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"AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA coNsoLIDAcIóN DE NUE5TRA INDEPENDENCIA, y DE LA
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Visto, lo H.R.C. N" 256?7-?O?4 y demas documentos gue se ocompoñon en un totol de (14) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, con lo H.R.C. N" 256?7-?O?4lo profesoro nombrodo, doño LIDIA ALVARADO JUAREZ, con DNI:
02803541, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 30 oños; En ese sentido, se odvierte que lo fecho de

cumplimiento de 30 oños de servicio oficioles poro lo osignoción por tiempo de servicio es el dío 0ó.0ó.2024;
Asimismo, es importonte señolor gue en virtud del Decreto Supremo 255-2023-EF y con QUINTA ESCALA

MAGISTERIAL, con 30 horos pedogógicos, su remuneroción integro mensuol (RIM) se fijo en 5/.4,650.75 ola
f echo06.06.2024:

Que, de conformidod con el Artículo N" 59 (ASI6NA6IóN POR TIE,I PO DE SERVIc]:Oq, de lo Ley

de Reformo Mogisteriol Ley 29944, se establece lo siguiente: El profesor tiene derecho a:

,'1,: o. Uno osignoción equivolente o dos (2) RfM de su escolo mogisteriql ol cumplir treinto (30) oños Por

i, tiempo de servicios";

.J Que, en concordoncio con el pórrofo onterior, q trqvés del srtículo 134 (AS 6NACIóN POR TIEMPO DE

SERVICTOS), del Decreto Supremo No 004-2013ED-Reglomento de lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944,
publicodo el 03 de moyo del 2013, explícitomente se señolq lo siguíente:

134.L. El profesor tiene derecho a percibir por único vez. uno osiqnoción por tiempo de servicios

equivolente o dos (02) RfM de su escolo mogisteriol ol cumplir treinto (30'l oños de servicios.

134.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de of icio y se formolizo medionte resolución en

el mes en que el profesor cumplo los 30 oños de servicios de ocuerdo ol fnforme Escolofonorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios prestodos bojo los regímenes

loboroles de loLey N." 24029 - Ley del Profesorodo y laLey N." 290ó2 - Ley de lq Correro Público

Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones educotivos

públicos, en lo condición de controtodo por servicios personoles.

L34.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios personoles,

siempre que éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor o doce

(12) horos semonol- mensuol. No son considerodos los resoluciones por reconocimiento de pogo, los

prestodos en instituciones educotivos porticulores, servicios odhonorem ni los prestodos como

personol odministrotivo.

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFORTIAE No 888 -íIO}4-OOBIJERNO REGION¡L-

-oADl -RE6.y.ESC.
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De conformidod con lo LEY No29944 - Ley de lo Reformo Mogisteriol, con el DECRETO SUPREMO N"
OO4-2OI3ED-REGLAIIENTO DE LA LEy DE REFORMA i AGISTERIAL LEv 29944,con el DL N" 1440 DECRETO

LEGISLATTVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N" 004-2019-JUs TUO DE

LALey 27444 de Procedimiento Administrotivo General, con el Decreto Supremo 255-2O23-EF, con lo Ley No

31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024,Resolución Ejecutivo Regionol No 1058-2023-

6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. N" 001-2015-/I1INEDU, D.5. No 015-02-ED,

y lo R.E.R. N" 239 - 2O24-GOB.RE6.PIURA-6R;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRLIAERO: OTORGAR, lo Asignoción por tiempo de servicio eguivolente o dos (02) RfM de su

escolo mogisteriol ol cumplir 30 oños de servicio ol docente, como o continuoción se indicon:

ASIGNACIóN DE 30 AÑOS POR TIEAAPO DE SERVICTO - LEY N" 29944

NOAABRES Y
APELLIDO5

I.E CAROO TIE,I PO DE sERlrIfiO Y
FECHA DE

CUAAPI.IA{IENTO

,I ONTO A
PA6AR

l.TorÁ ALVARADO JUARZ
'DNI: O2803541
,,NIVEL 

EDUCACTON INTCTAL

QUINTA E5CALA MAGISTERIAL
JORNADA LABORAL 30 HORAS

cETOOT PROFESOR
30 AÑOS

06.06.20?4

4,650.75
X2=

9.301.50
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ARTICULO SE6UNDO: Los Of icinos de Administroción y Ploneomiento y Desarrollo fnstitucionol ,deberán
t: \§lr'¡ ,,/'realizar los occiones de su competencio, especificándose gue el pago gue ocosiono la presenle resolución está

\f¡.. supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerío de Economío y Finanzos.

ARTICULO TERCERO: Notif icor lo presente resolución en lo formo y plozos que establece loley o doño

IA ALVARADO JUAREZ, en A.H.TUPAC Alu\ARU I ETAPA MZ.85 LOTE 3 - PIURA; poro su conocimiento.
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Regístrese y Comuníguese

Dr. WILIv1ER Y GONZALE5 ROJA5
Director Regional de Educoción

Piuro
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